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Vista la solicitud del senor Miguel Oeró· 
nimo d'Escot:i Brockmann, mayor de 18 
aflos de edad, so1tero, estudiante, de este 
domicilio y nacido en la ciudad de Holly­
wood, California, Estados Unidos de Norte 
América, el 5 de febrero de 1933; relativa a 
que se Je reconozca su condición de ciuda­
dano nahiral de Nicaragua, por ser sus pa· 
dres don Miguel Oerónimo d'Escolo y dofla 
Rita Brockmann de Escoto, originarios de 
Nicaragua. 

Considerando: 
Que el se flor d 'Escoto Brockrnann, renun· 

cia solemnemenle a cualquier otra ciudada· 
nía que no sea 111 nicaragüense; juslillca el 
origen de sus padres y su residencia en Ni· 
caragua desde hace más de diez anos, asi 
corno su buena conducta. 

Por Tanlo: 
De conformidad con el Arto. 18, ordinal 

2) de la Constiluclón, 

1-Jo~é O. Outiérrez 
2 ·-Ellas Marfn J. 
3-Ernesto Miranda 
4--Benito lluiz J. 
5-·Diego Valle 
6-Mariano Blanco H . 
7-Pedro Urbina 
8-Adolfo Oaray 
9-· Firma to Maldonado 

10-0regorlo Oonzález h. 
11-Augusto Cermeno B . 
12 ·-Adrián Montenegro M. 
13-Antonio Blanco S. 
14-Auguslo Bravo 
15--Horacio Ouillén M. 
16-Miguel flolanos O. 
17-Santos Bermúdez 
18-Rodollo Prado 
19-Rodollo Pacheco T. 
20-Adollo liüeck 
21-Juan flores V. 
22-Migu~I A OonzáleL 
23-Desidcrio Miranda Z. 
24-Alherto Tiiíer Tiller 
25-Carlos Jirón Z. 
26-l~amón Oai1án O. 
27-·francisco Bolanos R. 
28-Perfecto Mayorga M. 
29-Adán Sánchez C. 
JO-Juan M~nud Morales 
31-0errnán Nú11ez Matus 
32-Bernardo fuentes V. 
33-AngPf Reyes 
34-Antonio Martinez 
35-Rigoberto l?osales 
36-josé Noguera S. 
37-Raúl Morales 
38-juan Miranda C. 
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39 - juan M. Hernández 
40--Fernando Abáunza E. 
Quedan para reposiciones, los siguientes: 

! -Cristóbal Pineda 
2-Alejandro Bolaños A 
3-Manuel Ortega S. 
4--josé J. Bermúdez 
5-josé Pérez Solano 
6 - Porfirio Rojas C. 
7-Francisco Jiménez E. 
8-Eliseo Núñez 
9 Silverio Castillo 

10-Félix lg. Bolaños , 
ll -Antonio Balitán 
12-0uillermo Tapia 
13-José de jesús Alegria 
14-Porfirio Corrales 
15-josé Luna Zurita 
16-Lcis Murillo h. 
17-René Mariinez j. 
18-Agustín Salinas 
19-0linto Valle 
20-Luis Zambrana J. 

R1laclon11 Exterlor11 

N9 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al sefior Alberto Se: 

linae Muñoz, Consejero de la Legación de 
Nicaragua en San José, República de Costa 
Rica. Observador del Gobierno de Nicara · 
gua a la Segunda Reunión de l!i Comisión 
Interamericana del Atún Tropical que se 
llevará a efecto a partir del l 9 .de Febrero 
próximo en dicha capital. . 

· Segundo: -La participación radiográfica 
y el presente Acuerdo servirán al nombrado, 
sefhr Salinas, para acreditar su representa­
ción. 

Comuniquese.--Casa Presideneial. ·-Mana· 
gua Distrito Nacional, treinta Y uno de 

. Ene'ro de mil novecientos cincuentiuno.··A. 
SOMOZA.--EI Ministro de Estado el en Des­
pacho de Relaciones _Exteriores, Osear· Se· 
villa Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

del Titulo XI, Capitulo IV del Presup 
General de Gastos vigente. . . ,»l 

Comunfqueee. ··-Casa Presidencial;.' 
nagua, D. N .. 27 de Enero de 1951.:;(f 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Gu~f 
(f) Camilo L6pez Irlas. ;[;111. 

.:.:fi 
N9 177-CC /¡;, 

El Presidente de la República,· 
. Acuerda: ;;1 

Unico:-Aprobar en todas sus i;Íart 
Acuerdo que literalmente dice: . · ':t.· 

N9 4 .. : 
El Director General de Comunicacion 

Acuerda: .. :1 !-Nombrar Contador Jefe de Comu 
ciones al sefior Enrique Garcia M .. ·en· 
titución del señor Salvador Morales Mor 
El nuevo nombrado deberá rendir flan 
favor del Fisco; por cantidad de Cineó: 
Córdobas (C$ 5,000.00), para garan 
una actuación legal, justa y honrada, · ' 
desempefio de su cargo. ·: : "1 

II-Nombrar Contador Auxiliar de Co 
nicaciones a Enrique Sirias Vega; eh 8' 
tución de Enrique García M. • 

!Ir-Nombrar. Archivero Aux. de Co 
nicaciones a la eefiorita Juana Yelba Fi 
roa, en sustitución del sefior Enrique Si 
Vega. ·.·· 

IV-Los nuev~snombrados tomarán 'p 
sión de sus cargos ante el sefior Direc 
General de Comunicaciones, y devenga 
sueldos de conformidad con el Tituló 
Capitulo I, del Presupuesto General de 
tos de la República en actual vigencia.' 

V -Este Acuerdo surtirá efectos a pa 
del priméro: de Febrero próximo. · . .'t 

Comuniquese. - Managua, D. N .. ve¡n 
y nueve de Enero de mil novecientos e 
cuenta l' uno. (f) -J. D. Garcia M., 
ronel G. N .. Director General de Comuni 
ciones. 

Comuniquese. -Casa Presidencial._,_ 
nagua, D. N.. 30 de Enero de 1951. 
(f) SOMOZA,-EI Ministro de la Guerrá . 
Anexos.-(f) Francisco Gaitán C., Coro G. N. . 

Ng 178-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico: -Aprobar en todas sus partes 

Acuerdo qué literalmente dice: • N9 XXII N9 5 El Presidente de la República, El Director General de Comunicaciones1 Por Cuanto: · Acuerda: · ·{: En resolución de esta fecha se ha man· !-Nombrar Administrador de Correó( dado extender Cédula de Montepfo a favor Matagalpa, en sustitución del sefior Frl de la sefiora Petrona v. de Morales, del do· cisco Cruz Sánchez, al señor Benjamln G micilip de Telpaneca, Denartamento de Ma· lán Masis, quien deberá rendir fianza a driz. en mérito a importantes servicios pres- vor del Fisco, por la cantidad de Dos Mil tados a la Patria por su esposo, el Coronel dobas (C$ 2,000.00), para garaptizar Santos Morales, actuación honrada y eficiente en el dese, Acuerda: pefio dé su cargo. • J. Que la referida sefiora Petrona v. de Mo- II -Nombrar Oficial de Certificados de· ralee, goce de la pensión mensual vitalicia Administración de. Correos de Matsgal de Treinta Córdobas (C$ 30.00), a partir del en sustitución de la señora Josefa Cruz. 19 de Febrero entrante, loa que se tomarán 1eñorita Marina Galán Maals, quien d 

------ ___ .. ____ - --.. ·-----~ 
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).eodir fianza a favor del Fisco, por la canti­
psd de Un Mil Córdobas (C$ 1,000.00). para 
·¡¡a'rantizar una actuación honrada y eficien­
te en las labores que se le encomiendan. 

rn-Nombrar Auxiliar de Correos de Ma· 
lsilªJpa, en sustitución de la señorita Espe 
rsnza L6pez. al set'lor Mario Sáenz Ortega, 

uien deberá rendir fianza a favor del Fisco, 
or Ja cantidad de Quinientos Córdobas , .. Ye$ 500.00), i;iara garantizar una actuación 

)lonrada Y eficiente en las labores que se le 
,ncomiendan. 

Comuniquese. - Casa Presidencial. -Ma· 
nagua. O. N., 27 de Enero de 1951.-(f) 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Marina. (f) Francisco GaiU!n C.. Coronl 
G. N. 

Ministerio de Economla 

Acuerdo No. 62 
El Presidente de la República,. 

Acuerda: 
Primero. Aprobar en toda) sus partes el 

Contrato que dice: 

IV- Los nuevos nomhradoe tomarán pose­
iión de sus cargos ante el señor Jefe Pol!ti· 
eo de Matagalpa, y devengarán sueldos de 
conformidad con el Título XV. Capitulo II, Contrato: .del Presupuesto General de Gastos de la Re- Adolfo Lola Bien, Director úeneral de 'pdblica en actual vigencia. · Estadística y Censos, debidamente autoriza-·, V-Este Acuerdo surtirá efectos a partir do por el Ministro de Economía, y en re· del 19 de F•brero de 1951. presentación del Gobierno, por una parte, ¡, Comuníquese.-Mansgua, D. N .. 31 de t d · á J G '.Enero de mil novecientos cineuentiuno. y que en este ac o se enommar •e o-. f J O G M C bierno• y el Sr. Julio Zapata, en representa--( ) . . arcía ., oronel G. N.. . • d 1 C fl' 1 B M w Id T d . Director General de Comunicaciones. cion e a ompa 1a · · · or ra e ,>; Comun!quese.-·Casa Presidencial.·· Mana- Corporalion de Nueva York, por otra, y que )gua, D. N., 3 de Febrero de 1951. _ (f) para brevedad se denominará por sus ini· 'sO.YlOZA.··EI Ministro de la Guerra y dale~ •l. B. M . ., convienen en celebrar el "Anexos. (f) Francisco Gaitán C., Coro· presen~e Contrato. 
bel G. N. Primero.··-La l. B. M. se compromete a 

· ': Telémaco López Bravo, Comandante de prestar al Gobierno, por el precio de .... Armas del puerto de San Carlos. en repre- (f 700.00 (Setecientos Córdobas mensuales) .j1entación del Gobierno, por una parte, y la servicios subsidiarios en relación con el , aeñora Felipa A. Ortega, por otra, han con- equipo de máquinas eléctricas de Contabili-,_venido en celebrar el contrato siguiente: dad de la misma Compafiía, que prestan I servicios en la Dirección Qeneral de Esta-.. :':': La seflora Ortega, dá en arriendo al Go· dística y Censos, que se encargará de lo si· :'.'bierno por el término de un afio a contar guiente: t 9 Mantener en buenas condicio· • del catorce de Mayo del corriente afio, una nes de funcionamiento las referidas Máqui-. casa que posee en este puerto en la calle nas Eléctricas de Contabilidad, efectuando ,Zelaya, para que sirva de local a la Coman- cualquier reparación que necesitaren. 29 . dancia de Armas de Írte lugar. Entrenar a los empleados de la .Dirección 
, El Gobierno pagará a la señora Ortega General de Estadística y Censos que se de· i"Por este arriendo la cantidad de Cuarenta signaren para ello, en el manejo y repara· ,¡·C~r~obas.(C$ 40.00) mensuales, en la Ad· ción de las máquina! aludidas. ,·1111mstrac1ón de Rentas de Río San Juan SegundO.···EI Gobierno se compromete a ~que se imputarán al Título XL Capitulo u: pagar por medio de la Administración de '! · III Rentas respectiva, la cantidad de ~ 700.00 ;" Se!án de cuenta de la señorá Ortega, Ja (Setecientos Córdobas mensuales) al repre­' ... limp1eza de la calle y solar y las reparacio· sentante oficial de la l. B. M. designare para ,~ hes de los desperfectos que por fuerza ma. el recibo de dicha cantidad La cantidad ? .Jor ocurrieren, lo mismo que el pago de los en referencia la entregará el Gobierno en ;, ~f Puestos locales establecidos o por esta- concepto de pago por los servicios especi­. ecerse. El Gobierno se reserva el dere- ficados en la cláusula primera de este Con­· 1e1ho de resci~dir este contrato cuando lo es- trato. ' me convemente. c t t' . t En· fe de lo cual firmamos el presente Tercero.---EI presente ontra o sur ira . Contrato en tres tantos del mismo tenor, en electo a partir del día l 9 de Diciembre de el p d 1950, y. su duración será por un período de ', RI uSerto e San Carlos, Departan>ento del tres meses quedando el Acuerdo de ambos '''.l ,, o an Juan, a los catorce días del mee de · , :, ::'.~º de mil novecientos cincuenta. (f) contratistas su prolongación por uno o mas ''-F'· ~ópez B .. Comandante de Armas. (fJ períodos. En caso de cancelación, tleberá ··~· el!pa. A. Ortega. mediar una notilicación con un mes de an· N9 7.c ticipación a la fecha de su término. Este 

El Presidente de la República convenio queda sujeto a la aprobación de " Acuerda· ' la l. B. M. World Trade Corporation de ~t..Dnico-Aprobar en todas sus parte~ el. Nueva York. En esto se conviene, en fe de l'Olllrato que antecede. ' · 1 ,lo ~u~l firrnªn 8mbas·partes el presente Con· .,,. . . ' 
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trato en cinco tantos del mismo tenor, en la del mismo tenor, a los veintiseis días del 
ciudad de Managua a los quince días del mes de Enero de mil novecientos cincuenta 
mes de Noviembre de mil novecientos cin- y uno .. (f) A. Lola Blén.-Director General 
cuenta.---(!) A. Lola Blén, Director Gene- de Estadística.-(!) J. Ignacio Simpson.­
ral de Estadítica y Censos.--j. f. Zapata, Ebanista•. 
Representante l. B. M. World Trade Corpo- Cuarto. - La suma de Doscientos Córdo-
rabon. bas (($: 200.00) a que alude el presente Con-
. Cuarto.'-La suma de Setecientos Córdo- trato se imputará a TitlJ!o VII, Capítulo X 

bas (CJ 700.00) mensuales a partir del mes del Presupuesto General de Gastos para el 
de Diciembre próximo pasado, se imputará corriente afio fiscal. . . 
a Titulo VII, Capitulo X del Presupuesto Comuníquese.-Casa. Pres1de:ic1al.-Ma­
Oeneral de Gastos para el afio fiscal de I nagua, D. N., Enero tremta de mil novecten-
1050/51. tos cincuenta y uno. (f)-A. SOMOZA, 

Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma- Presidente d.e la República. (f)-E. Delga· 
nagua, O. N., Enero treinta de mil novecien· do, Ministro de Estado en el Despacho de 
los cincuenta y uno.-Enmendado-Con- Economía, por la Ley. 
tratantes Vale.-(!) A. SOMOZA, Presi· 
dente de la República.-(f) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco 
nomla, por la Ley. 

Acuerdo No. 63 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar en todas sus parles el 

~ .Contrato que dice: . 
Contrato: 

Adolfo Lola Blén, Direclor General de 
·Estadistica y Censos, en nombre del Go­
bierno de. Nicaragua, y debidamente aulori­
udo por el Ministro de Economía para ce­
lebrar este acto; y el Sr. J. Ignacio Simpson, 
mayor de edad, casado, carpintero y de este 
domicilio, convienen en el siguiente Con· 
trato: 

Primero.-EI Sr. J. Ignacio Simps0n se 
cQmpromete, mediante el pago de Ooscien­
,tos Córdobas, según detalle, a hacer los si· 
guienles trabajos para la Dirección General 
de. estadfs,ica y Censos: 1) Hechura de 50 
tacos de 111adera para prensar las tarjetas de 
perforación mecánica en los estantes corres­
pondientes. 2) Reparación de seis sillas de 
de uso de las oficinas del Censo y Direc­
ción General de Estadistica. 3) Hechura e 
instalación de una persiana con sus respec· 
tivas bisagras de doble acción,.en la puerta 
del Despacho del jefe General de los Cen· 
sos. 

Segundo.-EI Sr. J. Ignacio Simpson se 
compromete a entregar los trabajos antes 
aludidos, a más tardar el ófa 30 de Enero de 
1951. 

Distrito Nacional 

N918 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Con efectos desde el dieciséis del 

corriente mes de Enero, nombrar Archi­
vera y Auxiliar de Oficina de la Adminis· 
traci6n de los Mercados, a la señorita Espe­
ranza Mejla Chamorro, en sustitución de la 
sefiOra Mirtala A. Arévalo, quien renunció 
del cargo y a quien se la agradecen sus ser· 
vicios prestados. La nueva nombrada de­
vengará el sueldo que señala el Presupuesto 
General de Gastos de esa Dependencia. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil no· 
vecientos cincuenta y uno -El Presidente de 
la República,-A. SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional,-Andrés Murillo. 

N9 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-A nartir del d!a dieciséis de Ene­

ro. nombrar Auxiliar del Registrador del 
Estado Civil de las Personas, Acápite No. 
78 del Presupuesto General de Gastos del 
D. N., a la s<ñorita Socorro Callejas, en 
sustitución de la señ~rita Soledad Pastora, 
a,quien se le rinden las gracias por los ser· 
vicios prestados. 

Comunlquese.-Casa Pre~idencial.---Ma­
nagua, D. N., veintidós de Enero de mil 
novecientos cincuenta y uno. El Presi­
dente de la República, A. SOMOZA. El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu­
rillo. Tercero.-EI Director General de Estadís­

tica en nombre de su represeptado y por 
medio de la Administración de Rentas res- No. 39' 
pectiva se compromete a pagar al otro con- El Presidente de la República, 
tratante, la suma de Doscientos Córdobas Acuerda: 
netos, en concepto de pago por los traba· Unico.--·Efectivo desde el 24 de Enero 
jos ya especificados, siempre que éstos sean corriente, nombrar amanuense del Registro 
entregados a la entera satisfacción de la Di- del Estado Civil de las Personas, Arápite 
rección General de Estadística. No. 17 del Presupuesto General de Gastos 

En esto se conviene, en fe de lo cual !ir- del D. N., a Soledad Pastora M., en sus\itu­
mamos el presente Contrato en tres tantos · ción de la sefiorita Espernnza Borge, a 
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quien se le rinden las gracias por los servi­cios prestados. 

comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma-0agua: D. N.! veintitres de Enero de m!I •¡jovec1entos cmcuenta y uno. El Pres1-'dente de fa República,-·A. SOMOZA.--·El > inistro del Distrito Nacional.···Andrés Mu­
rilfo. 

No. 55 
El Ministro del Distrito Nacional 

Considerando: 
Que en vista de que el tiempo sellalado para las matrículas de Establecimientos de ,comercio, Pulperías, Cantinas, etc;, no ha ,sido suficiente y estando por inscribirse gran número de ellos, 

Acuerda: 
' Unico: - Prorrogar por todo el mes de ,'febrero próximo el plazo sellalado para' esa obligación. 
, Comuníquese.-Palacio del Ayuntamien­io Managua, D. N., veinticuatro de Euero d~ mil novecientos cincuenta y uno. -- El Mí, Jlfslro del Distrito Nacional.. Andrés Muríllo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6137 ,",.Tres tarde catorce corriente, remataránse este , Uzgado dos lotes terreno en Tícuantepe, así Jimi­u: a) norte, cal1e Carlos García; sur, Jesús pié Alvarez; oriente, Fabio Escobar; poniente ores Ruiz¡ b) norte, jesús Ampié AJvarez; sur: éllx Pedro Martinez; oriente, Pedro García; po­ente, Alfonso Solórzano. 

'~ Valen doscientos córdobas. 
,.: Véndese ejecución Pío y OuiJlermo Raíz a suce­,ce1ión Pedro Ruiz. 
~Juzgado Locar Civil. Masaya, Febrero seis mil lovecientos cincueutiuno. f V. Velásquez, Srio. \ , 28232 

No 5096 'boTre1 tarde ~iecisei~ cOrrientes, local csfe despa. t , rematarase me1or postor, derechos heredita· tlol eu dos huertas, sitas Datanlí esta jurisdicción , readas con aJambre púa, piñuela y madera mai tltldo, como cinco manzanas extensión juntas tontcniendo café, guineos cosecheros, lindante I~ era: oriente y sur, propiedad de Fernando Gu. trez García; occidente, Sucesión de Maria Ro­J'!ez; norte, E~:cón Rel'.es; segunda. línea: orien~ crna~~o Outrerrez; occidente, camino enmedio ª(}ac1~n Altamírano; norte, casa de Purifica~ · rt~ on_zalez; sur, camino enmedio, propiedad de erman Pastora. .Ejecución: fredermán Pas· , V• 1contra Paula· Oonzález viuda de Hernándcz ;oª Orada: doscientos sesenta córdobas. ' 
J )'Cnse posturas legales. 
~ado local Civil. Jinotega, cinco Febrero mil se~tos cincuenta y uno.-M. Castro C.- J. A. "°· 207 3 2 

cidente, abra La libertad a Betulia; norte, abra La Libertad al Pijivalle~ sur, Carril Babilonia, valorada dos mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Soledad Peralta contra M.elchor Me· dina. 
Oyense posturas. 
Juzgado de Distrito. Juigalpa, tres de Febrero de mil novecientos cincuenta y uno.-H. figueroa h., Srio. 283 3 2 

No 6138 
Diez mañana veinte febrero corriente subastará· se huerta cuatro manzanas jurisdicción Tola, limi· tada; oriente, Testamentaría Diego Castillo; ponien­te y norte, huertas Encarnación Orijalva; sur, huer· ta Testamentaría Lucas Salís y juan Francisco To· rres. Ejecución: Yanuario Zeas contra Virgi· nía Marchena de Delttado, por mil novecien· tos ochenta-}' cuatro córdobas, intereses y costas. Baze remate: el monto de la deuda. Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco Febréro 1951.-José ). Cuadra, Srio. 274 3 2 

No 6101 
Diez mañana, veintitrCs c:.orriente mes, rematará· se al martillo, mejor postor, local este Juzgado, si­guientes muebles: una báscula F.iiírbanks tamaño corriente; un automóvil Chevrofet, modelo mil no­vecientos treinta y ocho, color rojo, de cuairo puertas. 
Ejecución; Carlos José Solórzano Rivas1 contra Arturo Cuadra García e Inés de Cuadra. Los ob· jetos está11 visibles en la tienda del ejecutado Cua· dra G. 
Dado Juzgado 19 Distrito Civil. Managua, ocho febrero mil novecientos cincuenta y uno.-Aris. Somarriba V.-Humb. Mendoza L. Srio. 

281 3 2 

Ng 6128 
Once de Ja mafiana del veintidós Febrero corrien~ te subastaráse finca rústica situada, comarca del SontoJar, jufisdicción de Matagalpa, aenominada Los Angeles, compuesta de cien man.zanas y limitaw da así: oriente, CJinto Pérez y leoncio Padilla¡ po· niente, Jacinto Gómez e lnoce.nte Pérez; norte, José Angel Amador; sur, Francisca Castro y Elias Oporta. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Juan Bautista Morales a Oenara viuda de Ortega. 
Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado de Distrito Civil. Boaco; c:ín­co de Febrero de mil novecientos cincuentiuno.-Julio Guzmán, Srio. 284 3 1 

Ng 6106 
Diez mañana veintitrés febrero corriente subas· tanise inmueble inscrito Registro Número 9773, fo· lio 31, Tomo 127> consistente finca rústica lJatnada Buena Vista, situada en Panaloya, esta jLtrisdic· ción, compuesta dos Jotes, estos linderos~ norte, juan Bolaños; sur, Javier Sánchez; y Sucesión Tere~ sa López¡ oriente, Javier Sánchez; poniente1 Javier Sánchez y Juan Bolaños. 

A valúo: miJ córdobas. 
Ejecución: Coronado Maftez Dávila contra here­deros Eduardo Martinez Garay. Oyense posturas ·1egales. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cinco de febre~ ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Guillermo Barilias, Srio. 279 3 1 

• 
~61% Dfez _ Ng 6127 Diez mañana, sábado-veinticuatro mes y en local 1 tnanana diecisiete Febrero cardente, subas· este Juzgado Oistríto, remataráse mejor postor finca laºi_~I este juzgad? finca La Porfia, jurisdíc· rústica, situada lugar El Consuelo, sitio San Anto· lli ~bertad, trescientas licctáreas superficie, nio de Achuapa, jurisdicción pueblo Achuapa, De­da~n º. chagüítes~ casa pajiza, potreros gramal ¡ partamento león, como treinta y cinco manzanas ~: • oriente, propiedad señores Sequeiras; oc:· - extensión superficial terreno, acotada cercos m~de· 
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ra y piñuelas y alambre plias; confene dos p~que· 1 _D_ado juzga_do Loca! Civil. Granada, ve~ntiuno 
fías plantaciones una de guin.eos Y. otra de J?lfias; D1c~embre. mtl novecientos cincuenta.-Ou1llerttto 
huerta agricultar y dos casitas;, hnda~te: onente, Banllas. Sno. 30 3 1 
fr·ancisca López y Lucas 9a1der~n¡ ccc1dente, Anto -
bio Zelaya• norte; Be.rnabe .. Her?a.ndez; r. sur, .Con . . N9 5989 . 
cepción Rocha) en ejecucion ~egüfda. pot pet1ci"n . MtgUel Angel Alemin, solicita tftulo supletorio 
Isidro Toruño, (ontra herederos ~Xtinto Leonardo siguiehteS pfoptedades rrtstitas párticUlares ubica4 
Tornño, representado pot Corrtelta Moreno viucfa das valle La flor, jurisdiccidn Mo)'ogalpaj Isla. 
de Toruño por sí y representación su menor hijo Ometepe. 
J?sé Alej~ndro 1oyuilo, reclamándoles ~i! ocho- a) Lote diez manzanas, Hmitado: norte,. terrelld 
c1~ntos c?rdobas e 1ntere.ses le~ales, !allecto adeu· municipal arrendado a Suce~ores de fr(\ncisco Ber· 
dando~e s1! causante. Dicha ftnca fue valorada en múdez; sur, Alberto Alvarez; orientej terreno muni-
dos m~l cordobas. clpal arrendado JoséJAntpnio A.rcia; poniente, terre· 

Oyense !'º'turas legales-. _ no.La Virgen, Llamase Santa Julia. . 
Sec~etana Juzga~o Distl"!to. E~teli, ocho n1ana~ b) Lote tteinía manzanasi liniitádoi no~té, pro· 

na, .seis Feb~~ro md nov:ec1entos cincuenta y uno.- piedades Pragma.cio Martrnet y Candef.af10 .CrtitJ 
Cal1xto Gut1errez B., Sno. 289 3 t Miguel Alemán, Belarn1íno Atcia

1 
jústhto Aleníárt, 

Jnocente OuHJén v Oenaro García. camino pllblico 
de por medio; sur, Rita Cruz y Juan Alvarez; orlen• 
te, con lava volcánica o «peña inculta>. Llámase 
El jobo. 

No ól40 
_A. las onée dé la mafia.na del veintittéS del to· 

trietite 1nes1 por ejecución de doiia Soledad Tijeri· 
ho de Cagnoni, por med o de su apoder do Doctor 
luis Molina, para pago de suma de dinero1 subas­
taráse en local de este Juzgado, casa cañón, veinti· 
cuatro varas largo': de taquezaJ, sobre horcones

1 

ton su s-olar de quince var:\s frente por treinta y 
ocho varas de for do; en barrio Cementerio Nuevo, 
esta ciudad, lindando; occidente¡ Wilfredb Ouatte 
Roa\ otiettte, predio Josefa García; nortet predio 
julio La linde; sur, predio de José y josefina Vega. 

l:jecJJción es contra Juan Rodríguez 
Base remate: once mil ciento sesenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en JuzgaCo Príme'ro de lo Civil del Distrito. 

Managua, diez de febrero de mil novecientos cin· 
cuentiuno.-Testado - Josefa Oarcia quinta calle 
Suroeste en medio-No Vale.-Aris. S.omarriba V. 
-Humberto Mendoza L.1 Srlo. 

Es conforme. -Managua, diez de febrero de tnll 
novecientos cincuenta y uno.-Testado-·Jostfa Oar 
cía q inta calle Suroeste en n1edio.=No vale.-En· 
mtndado--predio-Vale.-Aris. Sotnarriba.-Hum· 
berto \ endoza L.1 Srio~ 220 3 t 

N9 0093 . 
Once antemeridianas dfet feórero corriente, su­

bastar<i.se en "ste despacho al mejor postor, camión 
marca CheVrolet, cinco (5) toneladas, motor nútne· 
ro ochocientos diet y siete mil doscientas cuarenta 
y siete. Modelo 1950 con recorrido poco 1nás. vein 
ti(:inco mil kilómetros. Buen estado. Ejecución 
ltneida Oon1.ález de Jirón contra Vidal jirón pen· 
siones provisionales alimentos hija'común. 

\)iránse posturas. 
Bnse; Quince Mil Córdobas (15.000). 
Dado Juzgado de Distrito. Diriamba, diez fe­

brero nlil novecientos cincuenta y uno.-F. 1\.1. Are-
Uano.--c. A. Zapata, Srio. 267 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 580! 

Leonidas Sánchez Teñorio, solicita títalo supleto· 
rio solar tlrbano en Cárdenas, lindando: oriente, Es· 
teban Sánchez; poniente, calle; norte, Gertrudis 
Castro; sur Alberío Chamorro. 

Opóngase legalmeute. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Diciembre mil nove<:ientos cincuenta.-LUis Quicoz 
~do, 16 3 2 

e) Lote cinco n1anzanas, lírttitado1 oriente, terre 
no Manuel Antonio Arce; poniente, ~enjam{n Cas~ 
tro Gómez, camino de por medio; norte, Miguel 
Aleinán, canlino de por n1edio; sur, terreno de Leo­
nidas Vanegas. LlánJase Santa Inés. 

d) Lote una y cuarto manzana, limitado: oriente 
y poniente, Belarmino Arcia; norte, Candelaria 
Cruz; sur, justino Alemád. Llámaae Santa Maria. 
Todos con pequeños cultivos de chagíUte y zac:ate 1 

con más de diez años de posesión. . 
Quien tenga derecho, opóngase térmi~o treinta 

días. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, 26 Enero I951.-

José J. Cuadra, Srio. 188 3 1 

No /J!lóil 
Joaquín Martínez MoÍttes1 solicita Htuio supfefo. 

rio predio rústico situado jurisdicción c:La Ceiba1 
dentro de los siguientes linderos¡ oriente, Antonio 
Silva; poniente, camino en medio, Pedro Areas; 
norte, Estaba Barrera¡ y sur; María Ruit.. 

Jnteresados opónganse dentro término legal. 
Dado en el juzgado !9 Local Civil. León diez y 

siete de Enero de mil novetientos cit1cúenta y uno. 
Lineado-situado juriscicción el.a Ceiba:.-Val@ 
Lineado- los siguientes- Vale. Testado-estos-
No vale.-A. Anto. Guerrero D. 157 3 1 

No5967 
Clotilde Oaitán de Me-ndoza, solicita título suple· 

torio urbana esta población; linderos dimensiones: 
oriente, doce varas, calle, Alfredo Torres, Susana 
Gaitán¡ poniente, veinticuatro y medJa varas, Suce· 
sores Emeterio Liitino; norte, cincuentiseis varas, 
Julieta Lacayo; sur, Miguel Oaitán, Pablo Muftoz, 
cincuentiseis varas. línea quebrada: contiene media· 
gua tejas barro, árboles frutales y cafetos cose· 
che ros. , , -

Valorada doscientos córdobas. 
Húbola extrajudicialmente de Mateo Oaitán. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Catarina, cuatro tarde diez 

y ocho Enero mil novecientos cincuenta y uno.~ 
f. H. Madrigal.-Alberto Carballo, Srio. 

159 3 1 

No 5794 
Josefa Grijalva soticitá título suplet0;rio casa y s.o~ 

lár en esta población, limitada: oriente, Dámasa Es~ 

pinoza y Josefa Saµarrucia, cal1e de por medio; PO:~ 

No 5797 nien~é jos~ Gabriel Caste116n; norte, juliana VHI~· 
Amelía Madriz svlicifa Htulo supletorio lote terre· gra, calle de por medio y sur, Hipó1iio Juárez y B(): 

no veinticinco varas en cuadro, situado en El Sitio nifacia Palma. 
o.San Blás, ~sta.Jurisdicción 1 limitado: oriente, pre· Vale doscientos córdobas. 
C10 doctor f.vansto Carazo, camino de por medio; Oposición término legal. 
poniente,. finca :El llano:. 1 cerca de por 1nedio¡¡ Juzg.ado local Civil. T. ola, vein. tidós de Diciem,, 
norte, Jtil10 Roman; y sur, Juan Aguilar. bre dr mil novecientos cincuenta.~]. R. Rugama1 

Oyensf' opo;iciories término legal. Sriq, , .'33 3 1 

' 
' 

.¡ 
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N9 5786 ·francisco Palacios, solicita título supletorio, so· · urbano, Nagarote, lindante: oriente, camino real; ar ¡ente, Ignacio Palacios; norte-sur, José Dolores jtodano. . 

Jntercsados op6nganse. Juigado Civil Distrito. León, veinte Diciembre il novecientos cincuenta.-j. R. Saborfo E •• Srio. ' ' 4205 3 l 

No 5793 
'fdelmira Cortez solicita título supletorio casa y " (&r en esta poblact6n, dentro siguientes linderos: ·ente herederos de UrsuJa VHlanueva; poniente, ªebrada Taltuza y propiedad de Ja solicitante; nor· herederos de Ursula VíJlanucva¡ y sur, Pedro ~lo Or~i_alv~ y ~ogelia Mora, calle de por medio. oposíc1on termino legal. Juzgado Local CiviJ. Tola, veintidós de Diciem· 1 de mil novecientos cíncuenta.-j. R. 'Rugama, . 22 3 1 

N9 5842 francisco Toruño Paniagua, pide titulo suoJeto· · rústíco terreno propio jurisdicción la Paz Cen· de cuatro manzanas, lindante; -oriente, francis· Dfar. poniente, medíando camino Etanistao záJe~; norte y sur, F.rancisco Toruño Paniagt.1a'. Jnteresados opónganse. ~ Dado en e1 Juzgado Distrito Civil. León, veinti· Diciemqre mil novecientos cincuenta.-]. R. !Jorlo E., Srio. 49 3 1 

No 5845 Rosa flores solicita título supletorio rústica co· a El Rodeo, jurisdicción Diriomo, dentro de linderos: oriente, predio Pascual flores; po· ' pte AnseJmo flores; norte, Narciso flores; sur, n flores. 
uzgado Civil Otstríto. Granada, nueve Enero novecientos cincuentiuno.·-Ouitlermo Sarillas, ' 

52 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
" N9 5915 Joaquín Vijil Tardón, Abogado, Agente de Mar· de Fábrica y Patentes de Jn\o·cnción, de este do· ili-o, como apoderado de la sociedad Schering O. de AJemania, solicita depósito y registro de Marcas de fábrica y Comercio: 

~nterón', ·Urografín', ·Adonal' 
l proteger: Medicamentos, productos químicos medicinas o higiene, drogas y preparados far· iuticos. 

~len tenga derecho1 opóngase término legal. ;'MJniaterio de· fomento. Managuat diecinuevé . Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-M. lltz, Oficial Mayor, 108 3 3 

Quien tenga derec:hot opóngase térmiho legal. Ministerio de fomento. Managua, diez y siete de Enero de mil novecientos cincuenta - y un·a.­M. Maltez, 01. Mayor, 102 3 3 ' 

PATENTE DE INVENCION 
N9 5905 Walter Paul Menz1, paraguayo~ filósofo, casado y de este domicilio, solicita registro de carta Patente de Invención sobre un Engranaje de Trasmisión de Contacto Jnmediato con Rueda Libre. Quien tenga derecho, opóngase término legal. Ministerio de fomento. A'Lanagt1a1 D. N., die· císiete de Enero de mil novecientos cincuentiuno -M. Mal tez, Oficia 1 Mayor. 103 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5876 Cándida R. de lópez pide donación sotar situado Calle Progreso, esta ciudadi lindante: río Matagal­pa; norte. solar sucesión Juana de Amador; sur, solar Horacio Castillo. · Quien pretenda oponerse hágalo término .ley. Matagalpa, diez y nueve Diciembre de mil no· vecientos cincuenta.-S. Amador P.-F. R. Mem· breño, Srio. 68 3 3 

N9 5881 IJdefonso Albizua1 presentóse. esta Alcafdía 1 soli­citando se le done un solar e'ta ciudad, dentro es· toS linderos: oriente, camino que conduce a los ca* serios Maurica y Chagüite Grande; occidente, te· rrenos valdios; norte, potreros de Francisco Rojas; y sur, solar y casa del señor Cruz Rivas. Quien se crea con derecho preséntese término legal. 
AJcaldía Municipal. Ciudad Oarfo, doce de Ene. ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Pablo R. Malespin.-Espectación Torres, Srio. 67 3 3 

N9 5874 Don Victoriano Avendailo, mayor de de edad, viudo, agricultor, este vecindario, solicita arriendo de un solar como de una manzana de extensión, situado en Ja comarca jicarito de esta jurisdicción y dentro de los siguientes linderos: oriente, el soli­citante; ponienteJ Ana Guevara; norte, mediando camino Concepción Amador; y sur, Ramón Men· doza. 
Quien se crea con derecho opóngase término quince días. 
Dado en la AlcaJdia Municipal de telica, a ocho de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-En-rique Albert.-M. Pereíra O., Srio. 70 3 3 

N9 5822 EJ señor Antonio Pérez Muñoz, solicita en arrien­do cinco manzanas de terreno ejidal al Occidente y como a una legua de ·esta población sobre el ca-mino a la Chifama 1 con estos linderos: occidente, 
t.. No 5904 propiedades de Atanacio Roa y Teodoro Contreras 
JVlqu(n V1jil Tardón; Abogado, Ag~l!'tes de Mar· oriente, un gancho de camino; norte, camino enine­

de_fáhrica y Patentes de_ 1nvenc1on, de. ~~te dio, con fa de Ventura figueroa; y sur, camino en­
h::tlio, apoderado de Scher1ng A. O., domicJha- medio con Jas de Atanacio Pérez y francisco Con­

tQ BerJin1 solicita depósito y registro de las 1 treras.' 11: 

hnogyn', ·Biligrafin'. 'Kinetina' 
Quien pueda, opóngase en el término legal. AJcaJdia MunicipaJ.-Nagarote, nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-F. J. Cubillo, Srio. Especial. 31 3 2 

N9 5880 . Francisco Lira solicita donación solar municipal valdío, situado en esfa ciudad. dentro de los si. 
tri medicamentos, productos qnfmices para guientes linderos: oriente> con carretera lnte,ame­
ll:a o higiene, drogas y preparados: facma· j ricana; occidente. propiedad de Vicente Pérez; nor-,_ Je, casa de Jesús lira; y sur! U&~ de jesús Valdivia. 

• 

0

lllocort', Primolut' 'Primotes­'.n'. 'Duogynon'. 'Praenitrona' 
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Quien se crea con derecho, preséntese término f 1nente y sin ninguna interrupción. la expresada pro. 
legal. piedad hasta su muerte, en común y sin desave-

Alcaldía Muni'cipal. · Ciudad Darío, doce de Ene- niencias.-Por todo lo expue~to ,de acuerdo con los 
ro de mil novecientos cincuenta y uno.-Pablo R. Artos. 1703 ~·Y 1515 Pr., Y s1gu1entes, me presento 
Malespfn.'-Espectación Torres, Srio. ante su aut<:>r~d.ad dem~ndando cc:rno ~n efecto de· 

66 3 2 mando en 1u1c10 sumario, la cesac16n de la comuni-
dad de la expresada propiedad1 alegando desde 

NoTIFICACION 
No. 6100 

ahora que, la propiedad admite cómoda división, 
como lo probaré oportunamente.-Corno son más 
de seis Jos demandados, Je pido que la notificación 
se haga por medio de C(La Oaceta:a, Diario Oficial, 

Carlos Castillo Castellón, Secretario del Juzgado Artos. 122 y 123 Pr.-Acompaño a esta demanda 
de Distrito de ]inotega, a las personas cuyos nom· Certificación del Registro Público del testamento 
bres van incluidos en el auto respectivo; hágales otorgado por mi madre.-Presento para que se ten· 
saber en calidad de notificación el escrito de de· ga a la vista y se me devuelv_a, la Certificación de 
manda y auto que literalmente dicen así:. t:Sei'i.or Exención de Tasa.-Estimo esta acción, en tres tnU 
Juez de Dístrito: Yo, Lucía Cano Chavarría de p¡. córdobas.-Señalo para oír notificaciones1 Ja oficj­
cado, mayor de edad, casada, de oficios domésticos na del doctor Edmu~ndo López en esta ciudad.-· 
y de este domicilio, ante su autoridad comparezco Como actualmente el heredero de mi hermana, oa. 
y expongo Jo siguiente; Mi n1adre legítima Juliana niel Pérez, de generales expresadas. trata de formar 
CJtavarría viuda de Cano, quien fué mayor d.e edad, una cerca divisoria a au antojo, le pido a su autori­
víuda, de oficíos domésticos y de este domicilio, dad que .díct!! las medidas precautorias C¡ue .. sean ne­
conforme memoria testamentaria que se encuentra cesarias para que _se abstenga· de todo acto que 
inscrita en este Registro Público, con el No. 96 a perturbe la posesión que en común tenemos, orde­
páginas 77 y 78 del Torno I, Libro de Personas, nos nando a Ja Autoridad de Policía, dicte las providen­
legó a n1í y a mi hermana legítima Oerónima Cano cias del caso. - jinotega1 tres de ftbrero de mil no· 
Chavarría, quien fué mayor de edad, casada, de oli· vecientos cincuenta y uno.-Enmendados-expen· 
cios domésticos y de este domicilio, por iguales sas-Valen.--A ruego de la señora Lucía Cano Cha· 
partes, una propiedad llamada c::EI Quebracho•, si- varria de Picado, que no sabe 'firmar, y para su pre· 
tuada en el lugar Hamado 'El Quebracho•, de esta sentación: Más entre ICncas-la-Vale.-Edmundo 
ju1isdicción y en terrenos pertenecientes a la co- lópez-Abogado ... -•Juzgado de Distrito. Jinete· 
munidad indígena de esta ciudad.-Como miembros ga, tres de febrero de mil novecientos cincuenta-y 
que somos de Ja mísm_a comunidad.-la memoria uno, Las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
testamentaria fué inscrita en este Registro Público mañana.-Tiénese por personada en su propio nom- . 
el día trece de jQiio de mil novecientos siete.-La bre a la señora Lucía Cano Chavarría de Picado, a 
expresada propiedad (¡'.El Quebracho:a, legada por quien se le devolverá su Certificación de Exención· 
nuestra madre, tiene ur.a extensión de más o menos de Tasa.- De la demanda sumaria de cesación de 
cincuenta manzanas y está comprendida entre estos comuñidad presentada por la expresada señora, 
linderos actuales: occidente, propiedad de David contenida en el escrito que antecede, dése traslado 
Pérez; oriente, camino real intermedio, propiedades por tres días a cada uno de los demandados señores 
de José Outiérrez y de Eiigio Picado; norte, propie·, Daniel, Otilio, juan1 Maria Oerónima1 Dolores (mu· 
dades de:oregorio Padilla, antes de Antonio Rizo; y jer), Alicia1 Flora o flor y Dianora, iodos de apelli· 
sur1 propiedad de Nicolás Oonzáltz, antes de do Pérez Cano. pa.ra que contesten a ella, a quienes 
Ruperto González. - Es el caso, que desde de previo se les emplaza para que dentro del tér­
Ia muerte de mi expresada madre, mi herma· mino de ocho día~, en el que va incluído ef corres· 
na -Y yo, enlran1os en posesión pacifica de lo pondiente a la distancia, que tiene derecho el de· 
legado y construimos cada una, a sus propias ex· mandado Juan Pérez Cano, por ser del domicilio 
pensas, casa de habitación.-De la expresada pro- de la ciudad de Managua, c<>mparezcan a este des~ 
piedad gozamos e11 común sin tener desavenien· pacho a estar a der~ho en la expresada demanda 
cías, pero nunca procedin1os a dividirnos de lamen- de cesación de comunidad; y se prevíene :l los de­
cionada propiedad • .:....._Mi hermana Oerónima Cano mandado¡, que en el acto de la notificación, seña· 
Chavarría de Pérez, falleció el año pasado, en el len casa en esta ciudad para oír subsiguientes noti· 
mes de Abril y la propiedad siguió siempre en CO· ficaciones; todo lo mandado, bajo los apercibimien­
mún administrada por su esposo legítimo don Rito tos de ley si no cumplen.-Por cuanto los demanda~ 
Pérez Benavides, quien fué mayor de edadJ viudo, dos son más de seis, notifíquesele~ la demanda y 
agricultor y de este domicilio y quien falleció hace este proveído, por medio de , La Gaceta,, Diario 
como cinco meses en esta ciudad.-Mi expresada Oficial.-En cuanto a las medidas precautorias que 
hermana dejó como representantes de su sucesión a se piden en eI libelo de demanda, no ha lugar por 
sus hijos Jeg(timos llamados: Daniel, casado, agri· a.hora por no tratarse de un juicio de limitación de 
cultor; Otilio, casado, herrero; Juan, soltero, agri- dominio ni de juicio interdictal.-Enmendados­
cultor, del domicilio de Managua; María Oerónima, Oerónima-esta-cumplen-Valen. Testado-da­
casada de oficios domésticos¡ Do1ores1 casada, de No vale.-Moisés Casco A.-R. Espinoza, Srio.-. 
oficios domésticos¡ Alicia, casada, de oficios domés- Es conforme. Jinotega1 cinco de Febrero de mil 
ticos; Flora o flor, soltera1 de oficios domésticos y novecientos cincuenta y·uno.-C. Castillo C., Se· 
Dianora, soltera, de oficios domésticos, todos de cretario. 273 l 
apellido Pérez Cano, mayores de edad y de este 
domicilio.-AI morir mi hermana, continuó admi· 
nistrando la propiedad junto conmigo, el•esposo de 
mi hermana don Rito Pérez Benavides, hasta que 
éste murió.-Ac.tuahnente mi sobrino carnal !Janiel 
Pérez Cano, continúa haciendo las veces de mi her· 
mana, pero en lugar de continuar en la posesión 
común que siempre hemos tenido, trata de dividir 
la propiedad tornándose la mayor parte y hasta tra~ 
ta y está tratando de colocar un cerco divisorio a· 
pesar de mis protestas verbales, pues le he invitado 
a que procedamos a medir la propiedad y dividir­
nos arrnoniosamente con la negativa de él sin fun~ 
dflmento de ninguana clase, puesto que hemos p<>­
seido nti hermana y yo, quieta, púbUca, pacífica-

AVISO 
N9 6162 

Los herederos del señor Luis H. Scott solicitan la 
reposición de su Acción Remuneratoria Ns> 29 de Ja 
Compai'Ha Nacional de Seguros de Nicaragua, que 
se ha extraviado. 

Quien crea tener derecho a reclamo, opóngase 
término legal. · 

Co1npañía Nacional de Seguros de Nicaragua 
AOAN PALACIO . 

Gerente. 
297 3 1 
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